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DECRETO No. “¿3 FEB 2315

POR MEDIG DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO

El áLCALDE Dñ PEREIRAI en uso de sus facultades legales y especialmente

conferidas por la Constitución Nacional en Su Articulo 315 Numeral 3 y Artículo 29 Ley

1551 de 2012 Literal D,

DECRETA

Artículo Primero: Nombrar a la Señora BEATRIZ EUGENIA RAMIREZ

' RESTREPO, ldentiñcado(a) con Cédula de Ciudadanía

25.233.692 de Villamaria, en el cargo de DIRECTORA

GENERAL DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE

TRANSITO DE PEREIRA, cónxco 050 GRADO os.

Articuia Segundo: El presente Decreto rige a partir de la fecha de expedición.
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EMILIO ANTONIO GRAJALES RIÚS

El Secretario Jurídico '

ASQUEZ ZULETA

Pereira
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Proyecto y Elaboro Lina María Rai'gosa R

Técnico Administrativo

Revisión Legal


